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Poteacia Velocidad Condiciones
del (rpm) Coa""",, atmosféric:u..- :.• la toma
de Toma

~
Tcmpo- P<m6.fu..... M_ de <al.,. (mm.Hal(CV) fIlerza ('C)

-- Velocidad Condiciol1el
del ('P"') Coasumo atmosRricu..- :.ala lOma
de Toma tr/cv Tcmpe- PreIióD

fIlerza Motor de ora) ..- (mm.Ha)
(CV) fIlerza ('C)

I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu·
ciones por minuto de la toma de fuerza.

l. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a S40 ± 10 revolu·
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa-
dos. ••• o ••••• 40,9 1.938 540 193 19 705

Datos referidos .
a condiciones
atmosféricas
normales... , 44,4 1.938 S40 - IS,S 760

Datos observa·
dos.......... 40,9 1.938 S40 193 19 705

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 44,4 1.938 S40 - 15,5 760

11. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor -2.200 revolucio
nes por minuto-des~como nominal por el
fabncante para trabl\ios a la barra.

U. Ensayos complementario•.

Prueba a la velocidad del motor -2.200 revolucio
nes por minuto-de~ como nominal por el
fabncante para trabl\io. a la barra.

Datos observa-
dos.......... 44,4 2.200 613 200 19 70S

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 48,3 2.200 613 - !S,S 760

Dato. observa·
do........... 44,S 2.200 613 200 19 70S

Dato. referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 48,3 2.200 613 - 1S,S 760

III. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad del
motor -1.938 revoluClones por minuto- desisnada como
nominal por el fabricante para trabl\ios a la toma de fuerza.

III. Observaciones: El ensayo I está'realizado a la velocidad del
motor -1.938 revoluClones por minuto- designada como
nominal por el fabricante para trabl\ios a la toma de fuerza.

ANEXO QUE SE CITA

4987 RESOLUCION de 13 de enero de 1987, de la Direc·
ción General de la Producción Á~aria, por la que se
concede li2 homologación genérIca de los tractores
marca «Lamborghini», modelo SSO DT.

Solicitada por «Auto Remolques Barcelona, Sociedad Anó
nima», la homologación de los tractores que se citan, realizadas las
verificaciones preceptivas por la Estación de Mecánica Agricola y
apreciada su equivalencia, a efecto. de su potencia de inscripción,
con los de la misma marca, modelo 483 DT, de confonnidad con
lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964,

1. Esta Dirección General bace pública .u Resolución de esta
misma fecha, por la que se concede la homologación genmca a los
tractores marca «l.amborghini», modelo 550 DT, cuyos dato.
bomologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 44 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionado. tractores quedan
clasificados en el suharupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletin Oficial del Estado.. de
22 de enero de 1981.

Madrid, 13 de enero dé 1987.-EI Director ¡enera!, Julio Blanco
Gómez.

«l.amborghini».
660DT.
Ruedas.
660 T·l0033.
«Trattori Lamborghini, S.p.A.»,

Pieve di Cento, Bolonia (Ita·
lia).

Lamborabini, modelo 1053 P.
UOS3 1"-34858.
Gas-oil. Densidad, 0,840.

Número de cetano, SO.

Motor: Denominación .
Número ,' ..

Combustible empleado .

ANEXO QUE SE CITA

Tractor bomologado:

Marca. ..
Modelo .
Tipo ..
Numero bastidor o chasis. .
Fabricante .

4988 RESOLUCION de 13 de enero de 1987. de la Direc·
ción General de li2 Producción Ál(raria. por la que se
concede la homologación genérlca de los tractores
marca «Lamborghini». modelo 660 Dr.

Solicitada por «Auto Remolques Barcelona, Sociedad Anó
nima», la homologación de los tractores que se Cltan, y practicada
la misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica
Agricola, de confonnidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de
febrero de 1964,

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de esta
misma fecha, por la que se concede la homologación 8enmca a los
tractores marca «l.amborghini», modelo 660 DT, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en S4 ev.

3. A los efectos de su equipantiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el suharupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Iloletin Oficial del Estado.. de
22 de enero de 1981.

Madrid, 13 de enero de 1987.-El Director genera!, Julio Blanco
Gómez.

«l.amborghini».
SSODT.
Ruedas.
«l.ambor¡bini Trattori, S.p.A.»,

Bolonia (Italia).
Lamborgbini, modelo 983.
Gas-oil. Densidad, 0,840.

Número de cetano, SO.

Motor: Denominación .
Combustible empleado .

Tractor homologado:

Marca "_
Modelo .
Tipo: .
Fabncante .


